
San Fernando 23 de octubre de 2019 

Señor 

Hugo Fabricio Bautista Loja 

Gerente de la compañía de transporte “MIXTO Veinte de Septiembre” VESEP C.A. 

En la ciudad de San Fernando , a los 23 dias del mes de octubre del 2020,entre los 
señores JAPA CEDILLO CARLOS FERNANDO y LOJA CASTRO MARIA ESTEFANIA, 

accionistas de la compañía de transporte “MIXTO VESEP C.A.” quienes tienen a sus 
haberes 18 acciones del valor de un 1 dólar cada acción a quienes les llamaremos 

CEDENTES Y por otra parte LOJA LOZADA PEDRO GUSTAVO a quien le llamaremos 
CECIONARIO. 

Los intervinientes son mayores de edad, casados, de Nacionalidad Ecuatoriana, hábiles 
ante la ley, quienes en forma libre y voluntaria convienen en celebrar la presente 

transferencia de acciones de acuerdo a la siguiente cláusula: los CEDENTES en la calidad 
con la que intervienen ceden a favor del segundo interviniente Loja Lozada Pedro 
Gustavo, 18 acciones de las 18 que tienen a su favor. 
Debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías 

dentro de los ocho días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía por intermedio de la GERENCIA. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para 
los fines que importen en derecho. 

ATENTAMENTE 

Japa Cédillo Carlos'Fernando 

C.C. 010558737-2 
CEDENTE 

  

Loja Castro Miriam Estefania 

C.C. 010487697-4 
CEDENTE 
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